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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -J ar~illo, Armando 

-Ahumada, Hermes -Juliet, Raúl 

-Altamirano O., Carlos -Luengo, Luis Fernan-

-Ampuero, Raúl do 

-Barros, Jaime -Miranda, Hugo 

-Bulnes S., Francisco -Musalem, José 

-Campusano, Julieta -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Víctor -Pablo, Tomás 

-Corbalán, Salomón -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael 

-García, José -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás -Von Miihlenbrock, 

-Gumucio, Rafael A. Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y, de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15,44, en pre
sencia de 17 sefiores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

,E,¡ señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos qu,e han lle
gado a Secretaría. 

El s,eñor W ALKER (Prosecretario).
Las siguientes son las comunicaciones re
cibidas: 

Mensajes. 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re. 
pública, con los que incluye entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 

Nacional en la actua1 legislatura extra
ordinaria, los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la Munic~palidad 
de Teno para contratar empréstitos. 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Zapa llar para contratar empréstitos. 

3.-El que autoriza a la MunicipaHdad 
de San Esteban para contratar emprésti
tos. 

4.-El que establece normas sobre la 
conservación de obras de artistas chile
nos o extranjeros. 

-Se manda agregarlos a sus antece
dentes. 

5.-EI que autoriza a las Municipali
dades de Parra:, Longaví, Yerbas Buenas, 
Colbún y San Javier para contratar em
préstitos y, 

S.-El que autoriza a la Municipalidad 
de La Ligua para contratar empréstitos. 

-Se manda aTchivar los documentos. 

Oficios. 

Uno del señor Ministro del Interior, en 
que ratifica lo manifestado ante la Comi
sión de Constitución, Legislación, J usti
cia y R2glamento, en relación con la pe
tición de desafuero del señor Intendente 
de Chiloé y del señor Gobernador de Cas
tro. 

-Se mandó comunicar a los señores 
Senadores. 

Tr2S del señor Ministro de Sa'lud PÚ
blica, con los cuales da respuesta a las pe. 
ticiones que se indican, formLüadas por 
los Honorables Senadores señores Ahu
mada (1), Campusano (2) y Foncea (3) : 

1) Instalación de Posta en Rancagua. 
2) Necesidades asistenciales de Cerro 

Negro y 
3) Prob'emas médicos de Parral. 
-Quedan a disposición de los señores 

SenacloTes. 
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El señor REYES (Presidente) .-Se ha 
pedido 'la lectura del oficio del señor Mi
nistro del Interior, que figura en la Cuen
ta de esta sesión, relacionado con la pe
tición de desafuero del Intendente de Chi
loé y del Gobernador de Castro. 

Dicho documento se mandó repartir a 
los señores Senadores. 

El señor JULIET.-Sin pretender mo
dificar la proposición del señor Presidente, 
considero preferible dar lectura al oficio 
cuando nos ocupemos de la acusación. 

El señor REYES (Presidente) .-Reg:a
mentarÍam2nte no procedería, a menos que 
hubiera acuerdo unánime de la Saia. 

El señor JULIET .-Se puede adoptar 
acuerdo, ahora, para ,esa oportunidad. 

El señor GUMUCIO.-Si hay acuerdo 
para ello, no tenemos inconv-eniente. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se procederá a leer di
cho documento antes de la votación. 

El señor JULIET.-Antes de iniciar
se el debate. 

El señor REYES (Presidente).-No hay 
¿·2bate. 

El señor GARCIA.-Antes de la vota
ción. 

El señor REYES (Presidente).-
Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 10, NQ 10, 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO. VETO. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Corresponde continuar la discusión gene
ral d:: las observaciones de Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley que modifica el artículo 10, N9 10, 
de la Constitución Política del Estado. 

-Las observwciones figuran en los 
Anexos de la sesión 13:;t, en 21 de octubre 
de 1966, documento l. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la pa~abra, salvo que haya otro in
teresado ,en hacerlo ahora. 

El seriar REYES (Presidente) .-No 
hay ningún otro Senador inscrito. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el curso de la intervención qu'e me 
propongo desarrol:ar a continuación, tra
taré, en primer término, la cuestión pre
via plant::ada por el Honorable señor Am
puero, sobre inadmisibilidad o improce
dencia de la observación formu:ada por el 
Presidente de la República, y, en seguida, 
el fondo del asunto sometido a nuestro co
nocim:ento, esto es, las ventajas o incon. 
venientes que presenta, desde el punto de 
vista del interés nacional, la sustitución 
propuesta por el Jefe del Estado. 

Debo comenzar por manifestar que, re
conociendo que la cuestión de fondo es 
importante, a mi juicio tiene mayor im
portancia todavía la cuestión previa, por
que del pronunciamiento que el S'enado 
emita al respecto depende que se manten
ga debidamente, o que se haga ilusoria, la 
atribución que la Carta Fundamental otor
ga al Presidente de la República para for
mular observaciones a los proyectos de re
forma constitucional y también a los pro
yectos de ley, atribución que, sin la menor 
duda, constituye una de las piedras an
gulares del régimen presidencial estable. 
cido en la Constitución de 1925. Si el Se
nado declarara en esta oportunidad la im
procedencia de la observación del Ejecuti
vo, y se negara a tomar conocimiento de 
ella, quedaría abierto el camino para des
pojar al Presidente de la República, quien
quiera que éste sea, por resoluciones adop
tadas por la simple mayoría de cualquiera 
de las Cámaras, de una de sus principales 
atribuciones en materia legislativa y con
titucional, y de una atribución que en la 
práctica ha servido y debiera continuar 
sirviendo para evitar al país un sinnúme. 
ro de errores y demasÍas en 'la legis 'ación 
que lo rige. 

Confieso qu'e, en este momento de la 
historia de Chile, me resulta muy duro te-
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ner que d·efender una atribución del Pre
sidente de la República, porque, como lo 
expr'esó ayer el Honorable señor Durán y 
lo hemos dicho nosotros en incontab:es 
ocasiones, tanto en este hemiciclo como en 
foros de radio y te:evisión y en entre
vistas de prensa, es -evidente que el ac
tuai Gobierno está abusando desenfadada
mente de su poder y desarrolla un plan 
deliberado y sistemático para coartar la 
libre expresión de la opinión pública me
diante presiones absolutamente ilegítimas 
desde el punto de vista democrático, que 
se ejerc,en por lo general con fraude a :a 
ley, o sea, uti'lizando determinadas facul
tades legales para fines y casos muy c1i8-
tintos de aquellos que el legislador tuvo 
en mente al otorgar esas mismas faculb
des. Ahí tenemos, por una parte, la gigan
tesca máquina propagandista que e: Par
tido Demócrata Cristiano ha montado, d'es
de el Gobierno, con dineros de todos los 
contribuyentes; la -extorsión ejercida por 
ei Banco del Estado sobre los accionistas 
de Sopesur; la propaganda partidista que, 
en nombre del servicio del Estado, se obli
ga a difundir permanentemente por la ra
dio y la televisión; las presiones de todo 
orden que se ejercitan sobre la prensa por 
medio ele lOS avisos d-el sector público, y 
especialmente sobre la radio, mediante ,ese 
arbitrio y también con la amenaZEl de can
celación o no renovación de las concesio
nes; -el despojo cometido en contra de la 
Sociedad Agrícola de Osomo y a favor 
de un Diputado democratacristLmo. Ahí 
tenemos las presiones y la propaganda po
lítica que se realizan en nombre de la 
Promoción Popular, organismo que lega:
ment,e no existe, con fondos destinados en 
el Presupuesto a la Corporación de Ser
vicios Habitacionales. Ahí tenemos la re
beidía del Gobierno contra un fallo de la 
Corte Suprema, en el caso del fundo El 
Molino. Ahí tenemos el proyecto de Refor
ma Agraria, que el Gobierno está hacien
do despachar a todo vapor con la coope
ración entusiasta de la extrema Izquierda 
y que, en la forma como está concebido, 

dejará entregada a la voluntad de funcio
narios administrativos la suerte y el des
tino de más de 301'0 de la población de 
Chile, que vive directamente de la agricul
tura, tanto de los empresarios agrícolas, 
cuyos predios podrán ser expropiados en 
cada caso en que la CORA lo determine, 
como de los campesinos, que quedarán o no 
quedarán en el predio según la CORA lo 
resuelva; que lIegarán o no llegarán a ser 
propietarios individuales, según lo estime 
conveniente la misma institución, y que, 
además, estarán permanentemente expues
tos a que la CORA cancele su calidad de 
asentados, de propietarios individuales o 
de seudopropietarios colectivos. Y para no 
extenderme en una larga 'enumeración de 
abusos de poder, sólo me referiré a uno 
más, que todavía está ,en proyecto, pero 
que sería el más grave de todos: el de pre
tender legislar a espalgas del Congreso, 
mediante plebiscitos que los Ejecutivos ja
más pi·erden y que en nuestro país esta
rían evidentemente influidos por la abru
madora propaganda oficial hecha con di
neros públicos. 

Pero, por más que yo tenga ese concepto, 
que es también el de mi partido, acerca de 
las demasÍas dsl actnal Gobierno, mi con
ciencia de hombre de derecho me ob:iga 
a enfrentarme a la cuestión constitucional 
planteada en este debate con la mente libre 
de prejuicios, prescindiendo de quien es 
actualmente el Presidente de la Repúbli
ca y de cuál es el partido que gobierna, 
porque la resolución que adoptemos no 
influirá só'lo en lOS 4 años que restan del 
mandato del señor Frei ni mirará ,exclu
sivamente a los intereses políticos de él y 
de su partido, sino que de ella dependerá 
la subsistencia misma del régimen pre
sidencial que nos rige o la inauguración 
de un régimen semiparlamentario, inor
gánico y desarticulado que, a mi juicio, 
sería de consecuencia nefastas para el fu
turo de Chile. 

Entro ahora a analizar directamente la 
cuestión previa planteada por e1 Honora
ble s'eñor Ampuero. 
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Como es bien sabido, la Constitución' 

que nos rige, como la totalidad de las Cons. 
tituciones modernas, otorga al Presidente 
de la República una s·e1'ie de irnpol'tal1tes 
atribuciones en e: orden 'legislativo, las 
cuales le dan el carácter de poder co]e
gislador. 

I Entre las atribuciones están la de ini
ciar proyectos de ley, inicie! tiva qLl€, tra
tándose de' ciertas materias, ti-ene carác' 
ter exclusivo o sea, compete sólo al Pre
sidente de la R:~pública y no a los Dipu. 
tados y Senadores; la de exigir ~a tram:
tación con urgencia de cua:quier proyec
to; h de formular toda clase de indica
ciones a los proyectos en trámite; la d·e 
convocar a J1egislatura extr2.ordinaria y 
fijar los asuntos legales qu·e en e]a deban 
tratarse; la de citar 1 sesiones del Sena
do o de la Cámara; :a de promulgar las 
leyes; la de vetar en su totalidad cualqu;er 
proyecto de ley aprobado por el Congreso, 
y la de formular a los proy-ectos ya apro
bados cualquiera dase de observaciones, 
qu-e, según lo aclaran los Reglamentos, 
pueden consistir en adiciones, supresiones 
o sustituciones. 

En este d,ebate se ha pretendido que el 
Presidente de la República, si bien es co. 
legislador, no es constituyente -par,} usar 
los mismos términos del Honorable Se
nador Ampuero-, lo cual significaría que 
sus atribuciones de orden -legislativo no 
a:canzan a las reformas constitucionales. 
Cr·eo que en esa afirm!lción hay un error 
de apreciaciones, porque el Jefe del Estado 
puede iniciar esas reformas, exigir que 
Se tramiten con urgencia, presentar indi
cacion-e3 a ellas, citar a sesiones para que 
sean tratadas, promulgarlas, proponer 
modificaciones o correcciones al proyecto 
aprobado por el Congreso e, incluso, }la
mar a plebiscito cuando sus observaciones 
sean rechazadas y ambas Cámaras insis
tan en 2'1 proyecto por los dos tercios de 
los miembros presentes. L1S únicas di
ferencias que existen entre el proyecto de 
ley y la reforma constitucional, en lo que 
respecta a atribuciones del Presidente de 

la República, son las tres siguientes: pri
mero, que la reforma constitucional pue
de siempre tratarse en legislatura extnor
clinaria, sin que procsda su inclusión en la 
convocatoria; segundo, que el Primer 
Mandatario no puede vetar tota:mente una 
reforma constitucion:=íl, sino sólo propon'2r 
correcciones o modificaciones al proyec
to aprobado por el Congreso, y tercero, 
que, frente a la insistencia del Congreso, 
el Jefe del Estado puede recurrir al p 1 2 _ 
bis cito en materia de reforma constitucio
nal, lo que no está autorizado pan hacer 
en 08'] caso de un simple proyecto de ley. 

Como se "'12, .as atribuciones del Pl'2-
sidenteen lo concerniente a las reformas 
constitucionales no SOI1 idénticas a las que 
puede ejercer respecto de los proyectos de 
ley; pero son más que suficientes para 
reconocer que su carácter de col-egislador 
s·e aplica también en lo relacionado con la 
Ley Fundamental de la República. 

Ahora bien, ¿ cuál-es son los preceptos de 
nuestra Carta Fundamental que autori
zan al Jefe del Estado para formular ob. 
servaciones a lOS proyectos de ley aproba
dos por -El Congreso, y cuáles los que le 
p2rmiten formularles a los proyectos de 
reforp1a constitucional? 

En materia de :ey, la cuestión ·2;;;tá re
gida por -el artículo 53 de la Constitución, 
que establece Jo siguiente: "Si el Presid:m
te de la Repúbiic3 desaprueba el proyec
to, lo devolverá a -la Cámara de su origen, 
con las observaciones convenientes dentro 
de] término de treinta días". 

Aunque esta disposición no precisa la 
amplitud que pueden tener esas observa
ciones, siempre se ha estimado, t3nto en la 
vida parlamentaria como en la cátedra, 
que las obsernl..ciones del Presidente de la 
República a los proyectos de ley pueden 
consistir en su desaprobación toL,} o ve
to propiamente dicho, como también en 
proponer modificaciones o correcciones de 
cualquiera especi·e, ya sea aditivas, supre
sivas o sustitutivas. Nadie, que yo sepa, 
ha discutido jamás en el Congreso la in· 
terpretación que señalo, y en cada sesión 
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estamos conociendo de observaciones adi
tivas, supresivas y sustitutivas. Casi no 
hay proyecto de ley que no sea objeto de 
observaciones deL Ejecutivo. 

En materia de reforma constitucional, 
la cuestión está resuelta en los artículos 
108, inciso primero, y 109 de la Constitu. 
ción Política. El primero dice: "La refor
ma de las disposiciones constituciona'les se 
someterá a las tramitaciones de un proyec
to de ley, salvas las excepciones que a con
tinuación se indican"; y el segundo agre
ga: "E, proyecto sólo podrá ser observa. 
do por el Presidente de la República, para 
proponer modificaciones o correcciones 
a las reformas acord?das por ,el Congreso 
Pleno". 

De la interpretación armónica de 'los ar
tículos 108, inciso primero, y 109, se des
prende con toda claridad que el Jefe del 
Estado puede formular observaciones a 
un proyecto de reforma constitucional co
mo en el caso de íos proyectos de ley, pe
ro con la limitación de que esas observa. 
ciones só~o pueden tener por objeto "pro
poner modificaciones o correcciones a las 
reformas aprobadas". 

De e;;o se derivan dos conclusiones: pri
mero, que"a diferencia de lo que ocurre en 
materia de proyectos de ley, el Presidente 
no puede desaprobar en su totalidad una 
reforma constitucional, o sea, no tiene 
respecto de eLa la facultad de veto pro
piamente dicha: y, segundo, que las ob
servaciones del Primer Mandatario deben 
consistir en "correcciones o modificacio
nes" a las "reformas aprobadas", sin que 
sea lícito proponer por -esta vía una nueva 
reforma no aprobada por el. Parlamento. 
Así, por ejemplo, si el Congreso aprueba 
la reforma del número 10, del artículo 10 
de la Constitución, que trata del derecho de 
propiedad, ei Presidente puede proponer 
cualquiera corrección o modificación que 
incida en ese precepto o en esa materia; 
pero no puede proponer por esa vía la 
reforma del sistema d-e elecciones, de la 
composición de la Corte Suprema o del ré
gimen administrativo interior. 

El señor AMPUERO.- ¿Me permite 
una interrupción, señor S'enador? 

Desso preguntar a Su Señoría qué ocu
rriría si alguna observación del Presiden
te de la República, perfectamente con
gruente con la idea de la reforma aproba
da, fuera también materia de otro capítu
lo o de otro artículo y, en resumen, tam
bién perteneciera, con la misma o mayor 
propiedad, a otro sector o parte de la Car
ta Fundamental. 

El señor BULNES SANFUENTES.
p'antearé el prohlema más adelante, cuan
do me refiera al argumento que en ese 
sentido ha formulado Su Señoría. En es
te momento, no deseo alterar el orden de 
mi exposición. 

El señor AMPUERO.-Muy bien, se
ñor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ahora bien, ¿ qué significado tienen, cuál 
es ei sentido natural y obvio de -las pala
bras "corrección" o "corregir" y "modi
ficación" o "modificar"? 

"Corregír, según el Diccionario de la 
Lengua (edición de 1956), tiene tres acep
ciones, de 1as cuales la primera y más 
genérica es la de "enmendar lo errado", 
y, a su vez, "enmendar", según el mismo 
texto, es "corregir, quitar defectos". 

No cabe duda, por lo tanto, de que quien 
tiene la facultad de proponer correcciones 
a las reformas aprobadas, puede sugerir 
cualquier'a agn~gaaión, :supre&ión o sus
titución que tenga por objeto enmendar 
lo que éi estime errado o defectuoso en el 
proyecto. En el caso que nos ocupa, el 
Pres:dente de la República ha estimado 
errado permitir que la ley autorice expro
piaciones con pago diferido, a menos que 
se reconozca al propio Jefe del Estado la 
exclusividad para il1iioiar tales leyes, y 
ha propuesto corregir ese defecto del pro
yecto mediante la sustitución de una de 
las muchas frases que el Congreso apro
bó, por otra que él indica. Lo obrado por 
el Primer Mandatario cabe, por lo tanto, 
y perfectamente, dentro de su facultad 
constitucional de proponer "correcciones". 

• 
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"Modificar", según el mismo Dicciona. 
rio, tiene también v.uias acepciones, pero, 
indudablemente, la principal y que se apli
ca en ,e "te caso ,es la tercera de eras, ;óe
gún la cual esa palabra significa: "Trans
formar o cambiar una co,<;a 'inudando al
guno de sus accidentes". A su vez, "acC'i
dente" quiere decir, según el citado D:c. 
ciOlBrio, "calidad o estado que aparece en 
alguna cosa sin que sea parte de SI! esen
cia o naturaleza". Cabe agregar que 
"esencia" es "lo permanente e invariable 
en las cosas" y "naturaleza" es "esencia y 
propieda.el característica ele caela ser". 

Para ap:icar esta definición al caso que 
d€b'ltimos hay que tener presente que la 
reforma aprobada tiene como materia el 
derecho d'e propiedad. En el artícu:o apro
bado por el Congreso se estab'lecs, prime-

. ro, qu,e la Constitución garantiza a todos 
lús habitantes de la República el derecho 
de propi,edad en sus diversas especies; en 
seguida, se dispone que la ley r2gulará 
e; modo de adquirir la propiedld, de usar, 
gozar y disponer de ella y las 'limitaciones 
y obligaciones que debe soportar, o S2a, se 
define la función social de la propiedad; 
a continuación, se esbblece que la ley po. 
drá reservar al Estado el dominio exclusi
vo de ciertos bienes y que propenderá a 
la conveniente distribución de ~a prop~e

dad y a la constitución de ;a propiedad 
familiar; después, se dispone que n3.die 
podrá ser privado de su propiedad sino 
en virtud d·e una ley y por causa de utili
dad pública; luego, se estatuy.e que el ex
propiado tendrá siempre d1erecho a in
demnización y se señala el principio ge. 
DeL] a que la indemnización debe ajustar
se; a renglón seguido, se encomümda a la 
ley determinar las normas para fijar la 
indemnización, .el tribunal que conozca de 
las recLlmaciones pertinentes, la parte que 
debe enterars'e de contado, el plazo y con
diciones en que se entregará el saldo, si 
lo hubiere, y ias oportunidades y modo en 
que el ·expropiador tomará posesión mate
rial del bien expropiado. En seguida, vie
nen tres incisos más, que consignan reg:':¡s 

especiales sobre la expropiación de pn~
dios rústicos, de aguas, de pequeñas pro. 
piedades rú"ticas y de viviendas. 

De todo e,3te complejo de disposiciones, 
¿ qué ha propuesto cambiar el Presidente 
de la Repúb:ica? Una sola cosa: la refe
rencia que se hace al pago a p'lazo de la 
ind'emnización, respecto de 10 cual el Jefe 
de~ Estado auspicia que las leyes qUe es
t:¡blezcan esa modalidad sean de su ini
ciativa exclusiva y qU€ el Congreso no 
pueda modificar, en perjuicio del expro
piado, la propuesta del Presidente. 

El cambio sugerido por el Primer Man
datario no muda la sustancLl o naturale. 
za de la r·eforma aprobada por el Parla
mento, porque queda en pie la garantía 
constituciona: del derecho de propi edad, 
que es la esencia del número 10 del artícu
lo 10. Además, queda en pie la totalidad 
d" hs ideas aprobad3s al respecto por el 
Congreso, inclusú la del pago dif.erido de 
las indemnizaciones, y sólo se modifica 
una moda:idad o accidep.te de esa idea, 
reservando al Presidente de la República 
la iniciativa exclusiva para proponer pa
gos a plazo e impidiendo al Parlamento 
hacer su propuesta más gravosl para el 
expropiado. Púr consiguiente, no cabe du
da de que la observación del Ejecutivo, 
además de estar comprendida, como ya lo 
vimos, dentro d'el sentido natural y obvio 
de ;a p::dabra "corrección", también lo es
tá dentro del sentido natural y obvio de 
la voz "modificación". 

Afirmo, por 10 tanto, que el Primer 
Mandatario, a'l plantear la observación en 
debate, ha hecho uso legítimo de su atri
bución constitucional de proponer correc
ciones o modificaciones a las reformas 
aprobadas por el Congreso. 

Para tratar de demostrar lo contrario, 
se h?n hecho espaciosas consideraciones 
sobre e: veto aditivo, sosteniéndose que 
el Jefe del Estado no podrá proponer adi
ción alguna a la reforma aprobada por el 
Congreso. Este argumento no t~ene bas8 
real, porque la Constitución no distingue 
entre vetos aditivos, sustitutivos o supre-
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sivos, sino que hama, simplemente, de co

rrecciones o modificaciones, y es indis

cutible que quien está autorizado para 

proponer correcciones o modificaciones, 

ya se trate d,e una carta, un proyecto de 

contrato, una composíc.ión ~itenria, un 

acta, un recibo, un dibujo, una composi

ción musical, un proyecto de ley, una re-

forma constituciona: o cualquier otra 

creación intelectual, puede proponer agre

gacion,es, supresiones o sustituciones, s;n 

otro límite que no exceder el sentido m.

tural y obvio de las palabras "correccio

nes" y "modificaciones", esto es, sin cam

biar la esencia misma de la cosa principal. 

También se ha dado como argumento 

para sostener la cuestión previa -ésta 

es la respuesta que debía ai Honorable se

ñor Ampuero- que la observación del 

Presidente consigna una reforma nueva, 

porque la iniciativa para presentar pro

yectos de ley no es materia del número 10 

del artículo 10, sino de disposiciones si-

tuadas en otro capítulo de la Constitución. 

No estoy de acuerdo con tal argumento, 

porque la iniciativa exclusiva que el Pre

sidente solicita se aplicará sólo en materia 

de expropiaciones y, por lo tanto, incide 

sólo en el número 10 del artículo 10 y 

producirá sus efectos sólo respecto de las 

disposiciones de dicho precepto lega'l, y 

de ningún otro de la Consbtución. 

Por lo demás, la misma idea que ahora 

propone el Presidente de la Repúb:ica por 

la vía de la observación fue planteada por 

indicación de varios señores Senadores 

en la discusión del proyecto, y nadie, ni 

en el seno de la Comisión ni en la Sa1a del 

Senado, pretendió ni sugirió, siquiera, que 

fuera inconexa con la materia central de 

la iniciativa, o sea, con la reforma del nú

mero 10 del artículo 10. El Senado se 

pronunció sobre esta indicación sin pro

testa de nadie y, en d'2finitiva, resultó 

rechazada por mayoría de votos. 

Establecido, como queda, que lo obrado 

por el Presidente de ia República en este 

caso es perfectamente constitucional ... 

El señor DURAN.-¿lVIe permite una 

interrupción, señor Senador? 

El argumento recién planteado por el 

Honorab:e señor Bulnes tendría valía de 

fondo si pudiera sostenerse que el alcance 

restrictivo de la norma del artículo 109 se 

refiere a las ideas que el Congreso -llá
mese Cámara o Senado- no conoció. 

El señor LUENGO.-El Congreso Ple

no. 
El señor DURAN.-P'ero la re"tricc:ón 

de dicho artículo no es ésa: Consiste en 

que e: Ejecutivo puede modificar o corre

gir las reformas acordadas por el Congre

so Pleno. Y en este caso, el Congreso Ple

no no conoció de esas ideas o proposic:ones 

aditivas al artículo 10 a que se refirió Su 

Señoría. 
El ser.or LUENGO.-Y de muchas otras. 

El señor BUL~ES SANFUENTES.

Mi argumento va dirigido en un sentido 

muy distinto. Sostengo que el Senado, tan

to en la Comisión como en la Sala, conoció 

de una indicación destinada a establecer 

que el Presidente de la República tendría 

la iniciativa exclusiva en materia de le

yes que impusieren expropiaciones con pa

go diferido, presentada a un proyecto que 

sólo trataba del número 10 del artículo 10. 

Se conoció de esa indicación sin protesta 

de nadie, porque en esa oportunidad la es

timamos conexa con la materia central y 

única de la iniciativa: el número 10 del 

artículo 10 de la Constitución Política. 

El señor DURAN.-Sí y no, por una 

razón. 
El señor BULNES SANFUENTES.

N adie planteó siquiera la duda de si era 

o no era conexo. 
El señor DURAN.-Pero fue rechaza

da. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Claro que se rechazó, pero eso es algo 

distinto. 
El señor DURAN.- ¿ Por qué no se 

aprobó? 
El señor BULNES SANFUENTES.

N adie planteó la cuestión de la inadmisi

bilidad. 
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El señor DURAN.-Al votar la indio 
cación, algunos Senadores expresaron su 
opinión, y otros no dieron a conocer su 
criterio. ¿ Cómo sabe SU Señoría si ja re
chazaron por no tener relación directa con 
el proyecto? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En realidad, debo volver a la materia en 
qu·e me estaba ocupando, pues Su Señoría 
está planteando cuestiones que no puedo 
contestar. 

Sostengo que nadie planteó :a cu<:)stión 
de inadmisibilidad. N o sé de las reservas 
mentales que puedan haber tenido los se
fiores Senadores. Pero sí sé, porque forma
ba parte de la Comisión, que nadie mos
tró ningún signo de que s@ le hubi2re pa
sado por ~a mente siquiera la idea de que 
la indicac:ón no era p2rtinente al proyec. 
to, o S8", al número 10 del ar:ículo 10. Y 
si <'.sí ocurrió, no se puede venir a Rrgu
mentar ahol'a que ésta es una materia nue
va, por no tener conexión con el número 
10 elel artículo 10, sino con otros preceptos. 

D:'hió ra~:onarse así 2n su oportunidad, 
cuando se conoció la indicación reclpectiva. 

El señor AMPUERO.- Presisam::m~e 

este punto es el que he tratado de rehibr 
a Su Señoría en diversas ocasiones. 

En primer término, el informe de ~a 

Comisión sobre los asuntos de proc2di~ 

miento y la resolnción de la Sala que ra
tificó lo obrado por la Comisión, habla:1 
de la imposibilidad constitucional de que 
,el Presidente de la República, mediante 
~as obs'ervaciones, proponga reformas o 
ideas nuevas. Con ello parecería Cluedar 
en claro que al Presidente de la Hepúbli
ca no sólo se 12 prohíbe introducir una 
reforma tota:mente nueva, un conc·epto 
o una disposición nuevos, aunque tel1~an 
relación directa con la materia que se ha 
estado discutiendo, sino también introdu
cir ideas nuevas que puedan ser congrm:!l1. 
tes con esa materia. De paso, pregunto al 
señor Senador, si el Presidente de la Re
pública, porejemp'lo, hubiera agr¡egado 
mediante el veto un inciso que también 
hiciera aplicable a las minas todo el 

sistema de expropiaciones de la propiedad 
agraria, ¿ qué habría ocurrido? De acuer
do con el razonamiento de Su Señoría, ha
bría sido un veto legítimo, pues la expro
piación de las minas está incorporada 
a la materia que hemos debatido y a la 
cual se refiere 'la reforma. 

Pero el probl·ema no es ése. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Si se hubiera planteado ese veto, yo lo ha
bria voLado en contr¿¡rio, pero io habría 
considerado lógico, pues el Presidente de 
la Repúb;¡ca, al proponer dicha modifica. 
cién, como ahora, no estaría sugiriendo 
una idea nueva, sino modificando o res
tringiendo una idea ya existente en la re
forma. En ésta se ha propuesta la idea de 
que '8'1 legislador p'Jeda establecer el pago 
diferido de las expropiaciones. El Ej ecu
tivo opone a ello: "Conforme, yo presto 
mi consentimiento, que la Constitución de
manda de uno u otro modo, a la reforma 
aprobada por el Congreso, con una modi
ficación o restricción: que las leyes perti
nentes seim de mi iniciativa exclusiva y el 
Congrsso no pueda hacer más gravosa mi 
proposición" . 

E: 83;101' LUENGO.--¿ Cree Su Seibrb 
que 830 es restricción? 

E¡ SeD(n' BUL.NES SANFUENTES.
Para mí, no ~;e trata de una idea nueva. 

El señor AlvIPUERO.-Ahí está ,2'1 pro-
blelYlu. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se tratarla de una idea nueva si en la 
reforma del derecho de propiedad se in. 
trodujEra, por ejemplo, la prohibición de 
que los c:udt::danos no democratacristia-
1';oS ssan dw::fios d-e radies. 

E¡ señor AMPUERO.-Esa idea habría 
sido tan mala como la que viene en el ve
to, y habría sido idea nueva. 

El señor BULNES SANFUENTES,·
En este caso, se está proponiendo modificar 
una idea aprobada. 

El señor AMPUERO.-Pero, ¿cuál es 
la diferencia cuaHtativa entre ambos 
ejemplos? 

El s,eñor BULNES SANFUENTES.-
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Lo que la Constitución Política autoriza 
al Presidente de la Repúb1ica -atengá
monos a la norma constitucional~ es 
proponer modificaciones o correcciones a 
reformas aprobadas. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estoy un poco angustiado por el tiempo, 
que no es mío. En consecuencia, me per
mito pedir que se me prorrogue la hora. 

El señor AMPUERO.-Lo mismo me 
ocurrió a mí, cuando Su Señoría me in
terrumpió ay.er. Aún así, no tengo incon. 
veniente en acceder a prorrogar el tiempo 
de Su Señoría. 

Deseo, sobre todo, precisar lo siguien
te. Considero muy importante recordar 
que el dictamen del Senado impide al Pre
sidente de la República introducir ideas 
nuevas, y al hablar de ideas nuevas no se 
está refiriendo a ninguna nomenclatura 
gramatical. Es decir, esa idea puede estar 
expresada en un inciso, en parte de un 
inciso, en una frase o en varias frases. 
Tampoco se está refiriendo al carácter 
gramatic::>j determinado o subordinado que 
pudi,era tener, sino a un concepto que no 
existía. En mi opinión -usando el mismo 
ejemplo que acaba de exponer Su Seño
ría-, tan idea nueva es entregar al Pre
sidente de la República el monopolio en la 
promoción de leyes expropiatorias, como 
reservar a los militantes del Partido De
mócrata Cristiano la posibilidad de ser 
propietarios. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Eso es otra materia. 

El señor AMPUERO.-Son iguales, en 
cuanto a id,eas nuevas, con una diferencia: 
mientras el ejemplo arbitrario puesto por 
Su S-eñoría lo considera repugnante, ín. 
timamente, el otro le parece un feliz ha
nazgo del Presidente de la República, y 
eso es un juicio que resulta de las opinio
nes políticas de Su Señoría. 

Con esto el Primer Mandatario está 
protegiendo el derecho de propiedad de to
das las personas que no son agricultores, 

lo cual Su Señoría estima plausible. En 
consecuencia, en el hecho Su Señoría no es
tá oponiendo un argumento objetivo, sino 
más bien una opinión absolutamente sub
j etiya e Íntima de cómo ve las distintas re
formas que se han p'lanteado o pudieren 
plantearse. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Como dij e al empezar mis observaciones 
y lo reiteraré después, no atribuyo dema. 
:oiada importancia al fondo de la modifi
cación propuesta por el Presidente de la 
República. Declaro que para mí tiene ma
yor importan0ia la cuestión previa plan
teada por Su Señoría. He dado las razones 
por las cua'les lo considero así. Pero me 
atengo a las palabras de la Constitución, 
que estimo perfectamente claras. En efec
to, el artículo ID!) dispone: 

"El proyecto sólo podrá ser observado 
por el Presidente de la República, para 
proponer modificaciones o correcciones a 
las reformas acordadas por el Congreso 
Pleno". 

Quien propone modificaciones o correc
c~ones propone ideas, pues cuando se mo. 
difica o se corrige una creación intelec
tual, se corrige o modifica sobre la base 
de ideas. De otra manera, no tendría sen
tido la corrección o modificación, y la 
Constitución no distingue si puede agre
gar una idea que, a su juicio, falta; si pue
de modificar o eliminar una idea. En este 
caso no se está agregando una disposición 
sustantiva que altere la es-encía del pre
cepto aprobado respecto del número 10 
del artículo 10. Se está modificando una 
de las muchas disposiciones contenidas en 
dicha norma constituciona1. Cuando se 
llega a una de las particularidades de ese 
artículo, que es el pago a plazo de las in
demnizaciones, el Presidente de la Repú. 
blica introduce una modificación: siempre 
que ese pago a plazo sea propuesto por el 
J efe del Estado y con la condición de 
que ,el Congreso no pueda hacer más gra
vosa su proposición. A mi juicio, es una 
idea que se modifica, que se r·estringe. No 
puede hablarse de idea nueva, y mucho 
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menos de que esta proposición excede los 
límites de la corrección o la modificación. 
El Presidente de la República trata de 
corregir lo que él estima defectuoso, de 
enmendar lo que gramaticalmente se Ha
ma accidente, sin alterar la esencia de la 
disposición aprobada por el Congreso. 

Establecido, 'en mi opinión, que lo obra
do por el Presidente de la República en 
este caso es perfectamente constitucional, 
podría terminar aquí el análisis de la cues
tión previa; pero un deber ciudadano me 
obliga a llamar la atención del Congreso 
sobre otro aspecto del problema. 

Ninguna disposición constitucional otor
ga al Senado o a la Cámara de Diputados 
la facultad de negarse a considerar una 
proposición del Presidente de la Repúbli
ca por estimarla inconstitucional. Por el 
contrario, de los preceptos que rigen las 
observaciones, tanto del artículo 53, rela
tivo al proyecto de ley, como del 109, re
ferente a la reforma constitucional, se 
desprende con claridad meridiana que ca
da Cámara está ohligada a considerar la 
observación d:el Ej ecutivo y a aprobarla 
o rechazarla, sin que pueda por motivo al
guno abstenerse de emitir pronunciamien
to sobre ella. 

Por consiguiente, si cualquiera de las 
Cámaras estima que la obssrv2.ción d'el 
Presidente es inconstitucionaJ, debe te
ner presente esa razón para rechazarla, 
pero no puede ¿'edararla improcedente o 
inadmisihle, porque ello equivale a no pro
nunciarse sobre la observación, cosa qu,e la 
Constitución no permite. 

La cuestión previa de inadmisibilidad 
no emana de la Constitución, sino del Re
glamento. En la práctica invariable del 
Senado y de la Cámara, se ha ,estimado 
siempre que la inadmisibilidad sólo puede 
aplicarse por cada rama de'l Congreso con 
respecto a las indicaciones nacidas en su 
seno. Siempre S'8 ha reconocido que el 
Senaao no puede declarar inadmisible un 
proy,ecto o una disposición aprobados por 
la Cámara, y mucho menos un proyecto o 
una disposición propuestos por otro Poder 

del Estado, como es el Presidente de la 
República. 

Lo contrario significaría alterar grave
mente las relaciones entre los distintos Po
deres Públicos. Bastaría la decisión de la 
mayoría de una Cámara que declarara 
constitucionales los proyectos, las indica
ciones y las observaciones emanadas del 
Jefe del Estado, y se negara a pronunciar
Se sobre ellas, para enervar y hacer ilu
sorias las 2, tribuciones de Poder CO'l-egis
lador que la Constitución r,econoce al Pre
sidente de Jo. República. 

En el caso de las observaciones, la cues
tión es especia mente grave. Sabemos que; 
prepuesta por el Pr,esidente la elimina
ción o sustitución de un precepto o de 
parte de él, el Congreso sólo puede insis
tir en su criterio por mayoría de dos te1'

cios de los miembros presentes de cada 
C(1,mara. Pues bien, si se admitiera que 
el Senado o la Cámara pueden declarar la 
inadmisibilidad del precepto por ser in
constitucional o por no tener conexión con 
la idea central del proyecto, bastaría la 
voluntad de h simple mayoría de miem
bros presentes de una sola Cámara o del 
Presidente de cualesquiera de ellas o de un 
simple presidente de Comisión, para pro
ducir los mismos efectos de 'la insisten
cia, o sea, para dejar en pie la disposición 
aprobada, aunque el resto de Qsa Cámara, 
el Presidente de la República y la otra ra
ma del Congreso estén de acuerdo en eli
minar:a o sustituirla. Esta consecuencia es 
tan absurda que basta para demostrar que 
el Senado no tiene ni puede tener la atri
bución de declarar la inadmisibilidad de 
una observación por estimarla inconsti
tucional. Los Senadores que consideraren 
qU.e una observación es contraria a la Car
ta Fundamental, no pueden sino desapro
barla, admitiéndo'la a votación y votándola 
en contra. 

Es aquí donde yo considero que está 
comprometido el futuro del' régimen pre
sidencial. Y por más que 'sostengo que es
te Gobierno ha cometido y sigue comeüen
do abusos de atribuciones en otros órdenes 
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de cosas, yo defiendo el régimen presiden
cial, porque creo -en él, y siempre he cr2Í
do, y pOl'qu:c el Partido Nacional, a que 
pertenezco, expresa en su declaración de 
principios el robustecimiento de tal siste
ma. Naturalmente, robustecer el régimen 
presidencial no es permitir al Gobierno que 
abuse de sus atribuciones, sino otorgarle 
algunas que faltan, entre las cuales no de
ben estar, por supuesto, la de presionar 
indebidamente a la opinión pública, ni las 
ctras demasías que este Gobierno comete 
o se propone cometer. 

Termino de tratar lo r€'lativo a la cues
tión previa y paso a referirme -espero 
que brevemente- al' fondo de la propo
sición del Ejecutivo. 

Nosotros consideramos -lo hemos di. 
cho desde todas las tribunas durant8 dos 
años- que la refornn del NQ 10 del ar
tículo 10, de la manera como fue propues
ta por el Ej ecutivo y ha sido aprobada por 
el Congreso,es gravemente inconveniente 
para el país, porque permite a h :ey, me
diante reservas al Estado, term~l1ar con 
el régimen de propiedad privad:~,; porqt,e 
consagra d despojo de;os pl'opietarios d", 
predios rústicos, y po:rqne dej a a 1.2:3 dsrn.:13 
propiedades y a todos los d-erechos patri
monia:es en situación equívoc=:o 

D oü'an ts cl03 2.tlOS nos esmeramos en 
convencer al Gobierno y a la mayoría del 
CO:1greso de que la reforma en r-eferencia 
pr¡:staba esas características y ql'.e2-:t8.ba 

de desconfianza profundamente nocivo pa
ra e; desarrollo económico y el mejora. 
mh~l1to social del país. 

No ftcimos oídos a tiempo. El Gobierno 

se empecinó en hacer una reforma dema
gógica que ni siquiera interpreta el pen
samiento de una parte considerable de los 
electores del Partido Demócrata Cristia
no, como que ha recibido y continúa re
cibiendo severas críticas de personas muy 
versadas que militan en esa colectividad 
o que simpatizan con ella. 

A la hora undécima, el Gobierno reco
noce BU error y, como paliativo, propone 
que las expropiaciones con pago difeY"ido 
sólo puedan establecerse en la ley a ini. 
ciativa del Presidente d-e la República, 
y qt:t: el Congreso no pueda hacer más 
gra vosas las condiciones propuestas. 

Mi partido ha vacilado mucho antes de 
1'8so:ver cómo votará la observación pro
puesta por el Ej ecutivo. Hemos vacilado, 
porque Geemos que la mayor parte del 
(Lilo derivado de la reforma del NQ 10 del 
:ll'tícnlo 10 ya está hecho, y que el palia
tivo pi'opuesto por -el Gobierno sólo lo 
&l11oTt;guará en medida muy pequeña. He
n"-os dudado, también, porque no desea
ríal~~o3 [¡He nuestro voto se pudiera inter
pretar como una manife"tación de con. 
Lanza en ia p1'lldellcia y ecuanimidad de 
ETl Goo121'no y de un Presidente ilue han 
ü2mostrado, a nuestro juicio, propósitos 
demagógicos y revanchistas y que abu¡;:m 
pe~Iúal1él1t8111en¿2 de sus atribucioneS. 

El señor nEYES (Presidente).- Por 
haber regado el término e12 la hora, se 
levanta la sesión. 

Dr. Ruú¡ Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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